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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A il" o.3J .2O22.MDCC

Ceno Colorado, 28 de feúerc óel2022.

vtsTos:
El informe N" 016-2022-¡iDcc/SGP de fech¿ 28 de febrcro del 2022 emit¡do por la Sub Gerenle de Presupuesto sobre

incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N' 136-2022-I,IIDCC-GPPR de lecha 28 de febrero del 2022
Gerente de Planifcación, PresuDuesto v Racionalización

=:.ffilú'\* 
\*".t"

CONSIDERAXOO;

Que, la lvunicipalidad conforme a lo eslablecido en el arlícul0 194'de la Conslitución Polit¡ca del Eslado y los artícutos
I y ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del desarrotlo
local, con personería Juridica de derecho público y con plena cepacidad para elcumplimiento de sus lines, que goza de autonomia
politica, económica y admin¡slraliva en los asuntos de su comDetencia.

Que, el numeral 50.1 del art¡culo 50" del Decreto Legislativo N' 1440 - Decrelo Legislativo del Sislema Nacional de
Presupueslo Públim establece que la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos que s€ generen mmo mnsecuencia de la
percepc¡Ón de determinedos ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupueslo ¡nicial son aprobedos
medianle resoluc¡ón del Titular de la Entidad cuando provi€nen dei 3. Los saldos de balance constiiuidos por r€cursos linancieros
provenienles de fuente de fnanciamiento distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año
llscal Los saldos de balance son regislrados linancieramenle cuando se delermine su cuantia y mantienen la finalidad Dara los
que fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigenles.

Que, el numeral 23.2 del articulo 23' dé la Dir€cliva N' 002-2021-EFl50.01 'Oirectiva Dara ta Eiecución
Presupuesiaria' aprobada medianle Resolución Directoral N'0022-2021-EF/50.01 señala que'conforme at arl¡cu¡o'So. det
Decreto Legislativo 1440, los recursos fnancieros djstinlos a la fuente de fnanciamienlo Recursos Ordinarios oue no se havan
util¡zado al 31 de d¡ciembre del año lisc¿l const¡luyen saldos de balance y son registrados financieram€nte cuando se determine
su cuantía Dulanle la eiecución presupueslarja, dichos recursos s€ podrán incorporar, sujetándose a los límiles máximos de
¡ncorporación que se aprueben mediante oecreto Supremo, según lo establecido en el numeral 50.2 delartículo 50 del Decreto
Legislativo N" 1440 y se deslinan para fnanciar la creeción o modific¿cjón de metas presupuestar¡as de la entidad, que requieran
mayor financiamiento, denlro delmonto establecido en la pCA".

Que, el numeral 28.f del articulo 28' de la D¡recliva N'002-2021-EF/50.01 'Directiva oara la Eiecución
Presupuestaria'señala que la aprobación de la incorporación de mayores recursos, se efeclúa por Resoluc¡ón de Álcaldia,
debiendo expresar en su parte considerativa el sustento legal y las mot¡vaciones que lo originen.

Que, medianle informe N'016-2022-I/0CC/SGP la Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que a fin de atender tos
requer¡mientos de diversas unidades orgánicas no progremadas en el presupueslo ¡nstjlucional es necesar¡o real¡zar la
incorporación parcial de saldos de balance del ejercicio 2021 en 6l rubro 07 Fondo de Compensac¡ón tvunicipat por S/. 500,000 en
el Presupuesto del Eiercicio 2022.

Por las consideracrones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de lvunicipalidades -
Ley 279721

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorpofación de mayores ingresos públims provenientes de saldos de

balance del eierc¡cio fiscal anterior en el Presupuesto Instilucional de la l,4unicipal¡dad Dislrital de Cerro Colorado del
Depadamento de Arequipa, para el ano f¡scal 2022 hasta por la suma de s/. s00,000 de acuerdo al si0uiente delalle;

INGRESOS

07 Fondo
Delerninados

de comp6nsación municipal

Ingresos Presupuestarios
Saldos de balance

1.1.11 Saldos de balance

TOTAL I¡IGRESOS

Soles

500,000
59,794
59,794
59,794

500,000

I
1.9

1.9

EGRESOS
Sección Segunda : Instancias Descentralizadas
Pliego : l4unicipalidad Distrilal de Cerro Cotorado
5 Recursos Determinados

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequi{.}a
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
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Pliego

500,000

Todos Somos



MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

07 Fondo de comoensación munic¡oal

9001 Accionescentrales

3999999 Sin produclo

5000007 Defensa judicial del eslado
03 Planeamiento, gestión y reserva de contingsncia

018 S€guridad jurid¡cá

0039 defensa de los derechos const¡tuc¡onal€s y legales
2.5.51.18 oersona¡ obrero

TOTAL EGRESOS

500,000
500,000
500,000

500,000
500,000

500,000

500,000
500,000

500,000

ARÍICULO SEGUiIDO: EilCARGAR a la Oficina d€ S€cretarla General la nolificeción con la oresente a las un¡dedos

orgánicas que conespondan y su arch¡vo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologlas de la lnformac¡ón su publicación en la

página \¡i¡eb de la ¡nstitución www,mdcc.gob.pe.

COIIUNIOUESE Y CUMPLASE

Tódos Somos
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